
OTORGA SUBSIDIO HABITACIONAL DEL
PROGRAMA FONDO SOLIDARIO DE VIVIENDA
PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN SIT IO
PROPIO CON PROYECTO TIPO.

RESoLUCTóN EXENTA ñ' 4 $ lf i

rALcA, 2 $NOv?il1l

VISTOS:

a)  E l  Decre to  Supremo 174 de  V.y  U.de  2005 que reg lamenta  e l  p rograma Fondo So l idar io  de  V iv ienda.

b) El Decreto Supremo 332 de 2000; que reglamenta sistema de atención habitacional para si tuaciones
de emergenc ia .

c )  La  Reso luc ión  número  2968 de  V.y  U.de  2010 y  sus  mod i f i cac iones ,  que l lama a  concurso  en
condiciones especiales para construcción de viv iendas en si t io propio con proyecto t ipo.

d) El ingreso de solicitud y antecedentes de fechas 24-tO-2OIt, de CONSTRUCTOM qUILLINCO ITDA.,
para prestación de servicios de asesoría técnica y jurídica a postulantes del programa de Vivienda
T ipo  que se  as ignan con subs id io  med ian te  la  p resente  reso luc ión .

e) Los antecedentes técnicos y legales presentados al  SERVIU por el  prestador de asistencia técnica y
ju r íd ica ,  CONSTRUCTORA QUILLINCO LTDA.  de  conformidad a  lo  seña lado en  la  c lausu la  te rcera  le t ra
A,  de  la  car ta  de  compromiso  suscr i ta  en t re  e l  pos tu lan te  y  la  cons t ruc tora  y  a  lo  seña lado en  la
reso luc ión  2968 de  V.y  U.de  2010;  an tecedentes  que han s ido  va l idados  con fecha 28  de  Octubre  de
2010L, por los profesionales del SERVIU Región del Maule, según consta en cada una de las carpetas
ind iv idua les  presentadas .

f )  La  Reso luc ión  número  1600 de  2008 de  la  Cont ra lo r ía  Genera lde  la  Repúb l ica .

g )  L a s  f a c u l t a d e s  q u e  m e  c o n f i e r e  e l  D . S . 3 5 5  d e  V . y  U . d e  1 9 7 6  y  e l  D .  5 . 2 2  V .  y  U .  d e l  3 1 d e  M a y o  d e
2011,  d ic to  la  s igu ien te :

RESOLUCIóN:

1. Asígnese un subsidio del programa Fondo Sol idar io de Vivienda Capítulo l ,  Construcción en Sit io
Prop io  con Proyec to  T ipo ,  a  los  pos tu lan tes  de  la  Reg ión  de l  Mau le  que se  seña lan  a  cont inuac ión ,
con los  montos  que se  ind ican:

As ígnese 10  UF por  concepto  de  Asesor ía  Técn ica  yJur íd ica  por  las  operac iones  seña ladas ,  y  has ta  5
UF para  la  inspecc ión  técn ica  de  obras ,  las  que se  pagarán en  la  fo rma y  cond ic iones  es tab lec idas  en
la  reso luc ión  seña lada en  e lv is to  c )de  la  p resente  reso luc ión .

Los  subs id ios  as ignados med ian te  la  p resente  reso luc ión  ascendentes  a  la  suma de 2 .280 UF,  se
imputarán al  ITEM 33-01-023-007 "Fondo Sol idar io de Vivienda Titulo l ,  Atención Damnif icados" v la

2 .

3 .

N . Comuna Nombre del Beneficiario RUT Constructora/
Contratista

Subsidio
Base UF

Incremento
de Subsidio

UF

Total
Subsidio

UF
t Cons t i tuc iónEfraín Oreste Espinoza Bravo tt765042-'1,Q U I L NCO LTDA 380 60 440
2 Consti tuciónAmada Inés  Fuentes  Faúndez 5855719-6Q U I L NCO LTDA 380 80 460
J ConstituciónDina Rosa Gutiérrez Contreras 4211,426-KQ U I L NCO LTDA 380 80 460
4 Consti tuciónHi lda  de  las  Mercedes Ro jas  Hormazába l 5246587-7Q U J LNCO LTDA 380 80 460
5 Consti tuciónMar ía  Angé l ica  Va ldés  Va ldés 7735840-4 QUILLINCO LTDA. 380 80 460



suma de 50 UF por concepto de Asesoría Técnica y Jurídica y 25 UF de Inspección Técnica de Obras
se imputarán al  ITEM 33-01-023-009 "Asistencia Técnica Damnif icados",  de la Región del Maule del
año 2010.

ANÓTESE, coMUNíQUESE, PUBLÍQUESE Y

D T R E C T O R A  ( S ) S E R V t U  R E G t Ó N  D E L  M A U L E

-  Sonstructora QUILLINCO LTDA. (FundoQu i l l i nco  S /N .  San  N ico lás )
-  SEREMI  de  V i v i enda  y  U rban i smo
-tDirección Regional  SERVIU
- Contra lor ía Interna
-  Deoartamento Jur íd ico
-  Deoartamento Técnico
-  Encargada Programa Viv ienda Tipo (Carol ina Barr ios Gajardo)
-  Unidad de Inspección
-  Unidad Asistencia Técnica
-  Depto.  Operaciones Habi tac ionales
-  Depto.  Programación Fís ica y Contro l
-  Of ic ina de Partes


